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Empresas públicas

EFE y Puertos de 
Talcahuano firman 
convenio estratégico 

vislumbran como iniciativas 
clave que pueden potenciar-
se con esta alianza, sobre 
todo para ofrecer una alter-
nativa atractiva, eficiente y 
sostenible en la cadena lo-
gística para el comercio ex-
terior de la macro zona sur”.

En el convenio, las partes 
se comprometen a colaborar 
en la obtención de financia-
miento, la realización de es-
tudios técnicos, el desarrollo 
de proyectos conjuntos y la 
promoción del uso del ferro-
carril, en línea con las políti-
cas públicas y las necesidades 
de la región. Además, crea un 
comité directivo que liderará 
las iniciativas, asegurando 
un seguimiento constante y 
una ejecución alineada con 
los objetivos estratégicos de 
cada institución.
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Las empresas buscan promover 
la transferencia de carga por 
ferrocarril, crear proyectos 
conjuntos y fortalecer la 
infraestructura logística.

Las empresas públicas 
EFE Trenes de Chile, su fi-
lial EFE Sur y Puertos de 
Talcahuano formalizaron 
un acuerdo de colaboración 
para potenciar el uso del 
transporte ferroviario en la 
transferencia de carga en el 
puerto de San Vicente. Lo 
anterior, buscando fortale-
cer la integración logística 
en la región del Biobío, po-
sicionar al ferrocarril como 
una pieza clave en las cade-
nas de suministro del país y 
avanzar en la conectividad 
de ese recinto portuario de 
cara a su nueva licitación.

El convenio establece un 
marco de acción para desa-
rrollar proyectos y activida-
des en áreas como estudios 
de demanda, infraestructura, 
innovación tecnológica, in-
versiones y planificación ope-

Diario Concepción
contacto@diarioconcepcion.cl

FOTO: www.mundomaritimo.cl

Pensión mínima 
garantizada

Cuando se crea el sistema de capitalización 
individual en el año 1980, el pilar solidario de 
ese entonces consideraba un beneficio de 
“Garantía estatal por pensión mínima”, el 
cual aseguraba un piso de pensión para quie-
nes cotizaran al menos 20 años. 

Este beneficio buscaba alinear el esfuerzo 
de cotizar con asegurar un mínimo de pen-
sión, en donde la diferencia de la pensión que 
no fuese cubierta por el ahorro del trabaja-
dor, fuese financiado por el Estado. 

Debemos recordar que al inicio del sis-
tema previsional, el pilar solidario era muy 
reducido respecto al actual, con una cober-
tura que sólo alcanzaba al 20% de los más 
vulnerables, y con montos de pensión muy 
bajos, con las antiguas pensiones asistencia-
les. Debemos recordar que nuestro país era 
muy pobre en la década de los 80 ś, por lo 
mismo los bajos beneficios del pilar solidario, 
pero a pesar de todo, la garantía estatal por 
pensión mínima era un tremendo beneficio 
que alineaba el esfuerzo por cotizar con una 
pensión basal.

Una particularidad de las pensiones ga-
rantizadas, es que éstas eran crecientes en 
montos cada 5 años, un monto para los 65 
años, otro superior para los 70 años y un úl-
timo monto mayor sobre 75 años.

La reforma previsional del año 2008 fue un 
paso importante en materia previsional, en 
particular en el perfeccionamiento del pilar 
solidario, pero ese perfeccionamiento fue 
muy beneficioso para quienes nunca coti-
zaron, o que lo hicieron muy poco, pero en 
desmedro de las pensiones mínimas garanti-
zadas que fueron eliminadas para las futuras 
generaciones, teniendo como nuevo bene-
ficio el aporte previsional solidario, el cual 
era muy acotado respecto a las pensiones 
garantizadas.

El nuevo pilar solidario, que fue un tre-
mendo avance en pensiones solidarias para 
quienes nunca cotizaron, pero que contri-
buyeron al crecimiento de país, dejando un 
gusto amargo en quienes si cotizaron, y cuyo 
beneficio monetario era decreciente, es de-
cir quedaba afuera la clase media con traba-
jo formal, y por lo mismo en el año 2022, se 
reforma nuevamente el pilar solidario dando 
origen a las pensiones garantizadas univer-
sales, dando mismo beneficios tanto para 
quienes nunca cotizaron, como para quienes 
sí lo hicieron por años. 

Finalmente, en la reforma previsional del 
año actual, nuevamente trae a la memoria 
las pensiones mínimas garantizadas, con el 
bono por año cotizado, que básicamente es 
la misma lógica de las pensiones mínimas 
garantizadas, sólo con la gran diferencia que 
el diferencial antiguamente era pagado por 
el Estado y no por las cotizaciones de los tra-
bajadores actuales.
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rativa, con el fin de incremen-
tar la participación modal del 
ferrocarril en el puerto.

Nelson Hernández Rol-
dán, gerente general de EFE 
Sur, destacó que “este acuer-
do representa un paso estra-
tégico hacia una logística 
más eficiente y sustentable. 
Nuestro objetivo es conso-
lidar al ferrocarril como un 
elemento fundamental en la 
cadena de transporte, favo-
reciendo la competitividad 
de la Región del Biobío y la 

sostenibilidad del sistema 
portuario y ferroviario”.

Para Cristián Wulf So-
tomayor, gerente general 
de Puertos de Talcahuano, 
“este convenio nos ayuda a 
fortalecer la conectividad 
ferroviaria del Puerto de San 
Vicente, que en 2030 tendrá 
un nuevo operador y, por lo 
tanto, nuevos desafíos de 
largo plazo. En esa línea, el 
acceso norte a la Región del 
Biobío por tren y la creación 
de un centro intermodal se 
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